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normas generales para los efectos de la aplicación correcta 
de las leyes tributarias...”, entendiéndose cuando dicho “…
Código otorga una potestad o facultad a la Dirección General 
de Tributación, se entenderá que también es aplicable a la 
Dirección General de Aduanas, a la Dirección General de 
Hacienda y a la Dirección General de la Policía de Control 
Fiscal, en sus ámbitos de competencia.”

VII.—Que mediante Resolución N° DGT-R-12-2014 
de las quince horas del 13 de marzo del 2014, publicada en 
el Diario Oficial La Gaceta N° 129 del 07 de julio del 2014, 
la Dirección General de Tributación trasladó la función de 
actualización del monto no afecto al pago del impuesto a 
bienes inmuebles, de la Dirección General de Tributación a la 
Dirección General de Hacienda.

VIII.—Que el artículo 12 de la Ley número 7509 
denominada “Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles” y 
sus reformas, crea al Órgano de Normalización Técnica como 
“…un órgano técnico especializado y asesor obligado de 
las Municipalidades…” y le faculta, en el inciso a), a dictar 
disposiciones de carácter general.

IX.—Que el artículo 4 del Decreto número 35688-H 
denominado “Reglamento de Organización y Funciones de 
la Dirección General de Tributación”, instituyó al Órgano de 
Normalización Técnica como una Dirección que forma parte 
de la Dirección General de Tributación.

X.—Que de conformidad con la normativa citada, los 
inmuebles no afectos al Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
que cita el artículo 4° inciso e) de la Ley N° 7509, para el 
periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre 
del 2022 (periodo 2022), referentes a bienes inmuebles únicos 
corresponde a 45 salarios base, cuyo cálculo resulta de 
multiplicar ¢462.200,00 por 45 siendo entonces el monto de 
¢20.799.000,00 (veinte millones setecientos noventa y nueve 
mil colones exactos).

XI.—Que no obstante lo dispuesto en el artículo 174 del 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios, referente a 
la publicidad de los proyectos de reglamentación de las leyes 
tributarias, se trata en el presente caso, de un mandato legal 
expreso, que obliga al cálculo del monto con relación al salario 
base actualizado, de forma que constatado el incremento del 
parámetro de referencia, se procede a la actualización del 
monto; además, se aclara que con esta acción no se causa 
perjuicio alguno a los contribuyentes del impuesto. Por tanto,

RESUELVEN:
Artículo 1°—Con fundamento en las consideraciones 

precedentes, estarán no afectos al pago del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles para el período 2022 todos aquellos 
inmuebles que constituyan bien único de los sujetos pasivos, 
-personas físicas- y cuyo valor registrado en la respectiva 
Municipalidad, no exceda de ¢20.799.000,00 (veinte millones 
setecientos noventa y nueve mil colones exactos). Asimismo, 
aquel inmueble que no obstante es un bien único y su valor 
exceda del monto indicado, el sujeto pasivo deberá pagar el 
impuesto, el cual se calculará sobre el exceso de ese monto.

Artículo 2°—Rige a partir de su publicación.
Vicente Poveda Alvarado, Director Órgano de Normalización 

Técnica.—Francisco Fonseca Montero, Director Dirección 
General de Hacienda.—1 vez.—O. C. N° 4600060823.—Solicitud 
N° 322253.—( IN2022617963 ).

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS
RES-DGA-477-2021.—Dirección General de Aduanas.—

San José, a las dos y cuarenta horas del veinte de diciembre 
del año dos mil veintiuno.

rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes, apoyo 
a las labores de la Cruz Roja y derogación de impuestos 
menores sobre las actividades agrícolas y su consecuente 
sustitución”, mediante un ajuste de uno coma ochenta y uno 
por ciento (1,81%), con lo cual aumenta el monto de impuesto, 
según se detalla a continuación:

Porcentaje de alcohol 
por volumen

Impuesto (colones por mililitro 
de alcohol absoluto)

Hasta 15% 3,54
Más de 15% y hasta 30% 4,26
Más de 30% 4,96

Artículo 2°—Al entrar en vigencia la presente resolución, 
se deja sin efecto la actualización efectuada mediante la 
resolución N° RES-DGH-032-2021, del 07 de octubre de 2021, 
publicada en La Gaceta N° 199 del 15 de octubre de 2021.

Artículo 3°—Rige a partir del primero de febrero de dos 
mil veintidós.

Publíquese.—Francisco Fonseca Montero, Director 
General Dirección General de Hacienda.—1 vez.—O. C. N° 
4600060823.—Solicitud N° 323317.—( IN2022618238 ).

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA
Y ÓRGANO DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA

Resolución N° RES-DGH-ONT-001-2021.—Dirección General 
de Hacienda—Órgano de Normalización Técnica.—San José, 
a las once horas y cuarenta y cinco minutos del veinte de 
diciembre del dos mil veintiuno.

Considerando:
I.—Que de conformidad con el artículo 4°, inciso e) de 

la Ley N° 7509 de fecha 9 de mayo de 1995, denominada 
“Impuesto sobre Bienes Inmuebles”, su Reglamento y sus 
reformas, se establece que no están afectos a este impuesto: 
“...e) Los inmuebles que constituyan bien único de los 
sujetos pasivos (personas físicas) y tengan un valor máximo 
equivalente a cuarenta y cinco salarios base, no obstante, el 
impuesto deberá pagarse sobre el exceso de esa suma. El 
concepto de “salario base” usado en esta Ley, es el establecido 
por el artículo 2 de la Ley N° 7337 de 5 de mayo de 1993.”

II.—Que el artículo 2° de la Ley N° 7337 citada, señala 
que: “La denominación “salario base” ... “corresponde al monto 
equivalente al salario mensual del “Oficinista 1” que aparece 
en la relación de puestos de la Ley de Presupuesto Ordinario 
de la República, aprobada en el mes de noviembre anterior...”.

III.—Que el cargo de “Oficinista 1” fue reasignado en el 
Poder Judicial a “Auxiliar Administrativo 1”.

IV.—Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley 
N° 7337 transcrito, el monto correspondiente al salario de 
Oficinista 1, (que en el Poder Judicial fue reasignado a 
“Auxiliar Administrativo 1”), a partir del 1° de enero de 2022, 
corresponde a la suma de ¢462.200,00 (cuatrocientos sesenta 
y dos mil doscientos colones exactos), según Circular número 
263-2021 publicada en el Boletín Judicial N° 244 del 20 de 
diciembre de 2021.

V.—Que el artículo 36 de la Ley número 7509 denominada 
“Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles” y sus reformas, 
indica que “Para lo no previsto en la presente Ley, se aplicará 
supletoriamente el Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios en cuanto sea compatible con ella”.

VI.—Que el artículo 99 de la Ley número 4755 
denominada “Código de Normas y Procedimientos Tributarios”, 
establece que la Administración Tributaria “…puede dictar 



La Gaceta Nº 17 — Jueves 27 de enero del 2022La Gaceta Nº 17 — Jueves 27 de enero del 2022 Pág 23

estar expresado, únicamente, en kilogramos, cualquier unidad 
de medida distinta debe hacerse la conversión a kilogramos, 
este peso se expresará incluyendo el embalaje asociado a 
cada línea. Para validar este control se ajustará el sistema 
informático para que no permita el registro de otra unidad de 
medida.

La presente resolución rige 03 días hábiles posteriores a 
partir de su publicación.

Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial La 
Gaceta.—Gerardo Bolaños Alvarado, Director General de 
Aduanas.—1 vez.—O. C. N° 4600057336.—Solicitud N° 320011.— 
( IN2022618208 ).

RES-AS-DN-3424-2021.—Aduana Santamaría, al ser 
las trece horas con cincuenta y cuatro minutos del catorce de 
diciembre de dos mil veintiuno.

Conoce es ta  Gerenc ia  de legac ión  expresa de 
competencias para la Subgerencia de esta Aduana, misma que 
ejerce el señor Roberto Martín Acuña Baldizón, a partir el día 
16 de diciembre de 2021, según lo dispuesto en la Resolución 
RES-DGA-0449-2021 del 08 de diciembre de 2021.

Resultando:
1°—Con la resolución RES-DGA-395-2021 de las ocho 

horas cincuenta y cinco minutos del veintiocho de octubre del 
dos mil veintiuno, fue nombrado como Gerente de la Aduana 
Santamaría, el funcionario Yonder Alvarado Zúñiga, cargo que 
desempeña desde el día 01 de noviembre del año 2021.

2°—Con la resolución RES-DGA-0449-2021 del 08 de 
diciembre de 2021, fue nombrado como Subgerente de 
la Aduana Santamaría, el funcionario Roberto Martín Acuña 
Baldizón, cédula de identidad N° 9-0072-0328, cargo que 
desempeñará a partir del día 16 de diciembre de 2021.

Considerando:
I.—Base legal: De conformidad con los artículos 6, 8 del 

CAUCA IV, los artículos 7, 8, 13 de la Ley General de Aduanas 
(en adelante LGA), los artículos 35, 35 bis del Reglamento a 
la Ley General de Aduanas (en adelante RLGA), artículos 84, 
85, 87, 89 al 92 de la Ley General de Administración Pública 
(en adelante LGAP).

II.—Sobre la competencia del gerente de la aduana: 
Que la actividad Aduanera se ejerce en virtud de la potestad 
aduanera, siendo ésta “el conjunto de derechos, facultades 
y competencias que este Código, su Reglamento conceden 
en forma privativa al Servicio Aduanero y que se ejercitan a 
través de sus autoridades”, de conformidad con el artículo 8 
del CAUCA IV.

Que de conformidad con el artículo 6 del CAUCA IV, 
el Servicio Aduanero está constituido por los órganos de la 
administración pública.

Nuestra legislación nacional establece en el artículo 7 de 
la LGA que el Sistema Aduanero Nacional estará constituido 
por el Servicio Nacional de Aduanas y las entidades, públicas 
y privadas, que ejercen gestión aduanera y se relacionan 
dentro del ámbito previsto por el régimen jurídico aduanero”.

Que el numeral 8 de la LGA, establece que el Servicio 
estará constituido por la Dirección General de Aduanas, las 
aduanas, sus dependencias y los demás órganos aduaneros.

Que de conformidad con el artículo 13 del mismo cuerpo 
legal la Aduana es la unidad técnico-administrativa encargada 
de las gestiones aduaneras y del control: 

“Artículo 13.—Aduana. La aduana es la unidad 
técnico-administrativa encargada de las gestiones 
aduaneras y del control de las entradas, la permanencia 

Considerando:
1º—Que el artículo 2 del Código Aduanero Centroamericano, 

Resolución N° 223-2008(COMIECO-XLIX), publicado en el 
Alcance N° 51 a La Gaceta N° 49 del 11 de marzo de 2021, 
establece el ámbito de aplicación del Código y su reglamento 
en el territorio aduanero.

2º—Que el artículo 30 de la Ley General de Aduanas 
establece en su literal h) como obligaciones de los auxiliares, 
el cumplir con lo que disponga esta dirección mediante 
resolución administrativa o convenio.

3º—Que en el artículo 243 del Reglamento del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano, publicado en el Alcance 
N° 51 a La Gaceta N° 49 del jueves 11 de marzo del 2021, 
relativo a la “Información del manifiesto de carga”, establece 
que el manifiesto de carga contendrá entre otros, según el tipo 
de tráfico, los datos siguientes:

“e)	 Clase, contenido de los bultos y su peso bruto expresado 
en kilogramos; estado físico de las mercancías; 
indicación de si la mercancía viene a granel, 
especificando separadamente los lotes de una misma 
clase de mercancías, en cuyo caso se considerarán los 
lotes como un solo bulto. Asimismo, deberá indicarse 
si transporta mercancías peligrosas, tales como: 
explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes y 
radiactivas. El Servicio Aduanero podrá establecer otras 
mercancías cuya indicación sea obligatoria;

h)	Peso total de la carga, en kilogramos”.
4º—Que en el artículo 218 del Reglamento a la Ley 

General de Aduanas sobre los “Datos del manifiesto de carga” 
se indica, entre otros que, el manifiesto de carga, cualquiera 
que sea el tráfico, deberá contener la siguiente información: 
“i. Peso bruto o volumen de las mercancías, expresado en 
kilogramos”.

5º—Que mediante oficio DGA-1423-2020, de fecha 03 
de diciembre de 2020, se le solicita a Sociedad Portuaria de 
Caldera el envío por medio electrónico de la información sobre 
el pesaje de las unidades contenedoras que salen de Puerto 
Caldera con el fin de cumplir con los controles necesarios por 
parte de la Autoridad Aduanera.

6º—Que mediante oficio DGA-1453-2020, de fecha 
11 de diciembre de 2020, se le solicita a APM TERMINALS 
MOIN, S. A. el envío por medio electrónico de la información 
sobre el pesaje de las unidades contenedoras que salen del 
puerto para fines de control aduanero.

7º—Que le corresponde a la Dirección de Gestión Técnica 
preparar las directrices, normas, formatos y documentos que, 
asociados a los procesos aduaneros, estandaricen los criterios 
y unifiquen la aplicación de las normas técnicas vigentes, 
tendientes a facilitar el comercio. Por tanto,

Con base en las potestades otorgadas en el Código 
Aduanero Centroamericano IV y su Reglamento, en la Ley 
General de Aduanas, Ley Nº 7557 del 20 de octubre de 1995 
y sus reformas, el Reglamento a la Ley General de Aduanas, 
Decreto Nº 25270-H del 14 de junio de 1996 y sus reformas,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS,
RESUELVE:

1º—Que las autoridades portuarias deben enviar la 
información del pesaje de las unidades contenedoras que 
salen del puerto

2º—Que mediante documento del “Mensaje para el 
envío de Ingresos y Salidas”, específicamente en el Bloque 
YCGLIN (“LINEAS de Conocimientos de Embarque”), campo 
N° 9, nombre YCGLINPESB P, relativo al peso bruto, debe 


